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Santas Sir/orosa v  Múri/m.

La« cuarenta horas están c .  de so\S^os.s Carmelicns C ala-,
das ; se reserva i  las siete y me.üa. : -

Luna nueva á  las t de Ir  tarde. Vientos.

Sale el sel á las 4 h- 44 " i . ;  y se imnc á las 7 h. 16 m.

jUias huras. Termómetro. Darómctio. Vientos y. Atmósíera.

16 IT noche. 
'17  6 mañana, 
lid, 2 tarde.

2 1 grad.
20 3
22 5

28 p. I 1. 3 
28 9 
28-

S. E. f. nubes.
0 . N. 0 . tdera lluvia. 
S. 0 . r. V. nubes.

Orden de la plaza. —  Servicio militar para el 19 <ie juho.
G uardia de jitaraaanas. '

Batallón de señores oficiales : 1 /  conr,.añ,a : su comandante el corone!

B. lo ŝ  ̂ de Rey , segundo Comandante , Barón, de Biurr.

Gobierno policico de la provincia de Barcelona.
E n el Universal del 12 del corriente <juo he recibido por d  pa 

íe de esta •¡toehe'', se leen los dos artículos sisuientes.
Por'csUMrdinArio que ha -venide al gohirrno se ha reeibido 

sihte noticia de que b s ñopas nacionales, at 
Valdecañas. sorprendieron y dispersaron f
ribineros , que abandonaron en su precipitada luga muchos caballos 5 cas 
co. hadándoseles hecho cuatro pririoncro». Nuestras trocas c.mUnnnn.m sl 
alcance de los l'oaitivos on tod,.s direcciones.
ftuuradas las esperanzas que los serviles hayan ' ““ ‘■
laria intentona de aquellos soldados insubordinados y 7 ’

..Anoche dccicmds cuan importante era H - ' c ^  
el pUcm- do la victori.i, V que procurásemos sacar todo c! pai. Ho posible 
de las ircunslancias favo.a dos en que la suerte nos ha piicsu,. Vemos, 
con ahiló . m f c L  es el deseo de todos los buenos, y e negocio que 
ocupó el celo de nuestras autoridades. Una
constitucional ha p.asado esta tarde á palacio a visitar a b. N.. y ! a tu  
nil'cstado esto» mismos deseos, y ha hallado en el monarca toda la do

El* Sl^ 'cóuirava está ya nombrado para el ministerio de la g.dicrna-Ayuntamiento de Madrid
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don de la península, y el Sr. lopes Baños para el de la guerra. Reem­
plazará á este último en su mando mUitar el general Espinosa , cuya co­
mandancia de districo ocupará el general Quirsga,

La casa re a l , cuya reforma es el el>jeto de los deseos <le todos lut 
buenos, empieza ya á eaperimentar los iTertos de la feliz disposicioa ea 
que se halla el monarca. El duque de Montcmar , que en la noche pa­
sada durmid todavía en palacio, se rctird cita minana á su casa, y ha 
sido nombrado paca sucedeile el digno marques de Santa Cruz.

£1 capitán general de los ejtirciios nacionales,  D. Josef de Palafui, 
ha sido nombrado espitan de alabarderos. Se dice que su predecesor el 
duque de Castroterreñu piensa en pedir licencia para irse á Filadelíia.

Se asegura también quel el benemérito coade de Oñate será nombrado 
caballerizo mayor.

El duque del Infantado ba recibido ordea para ir de cuartel á Badajoz. 
£i marques de las Amarillas va en la misma clase á Chanada.
Estas son las novedades mas importantes del din. Siguen la tranquili­

dad y contento general ; se ven conversiones inesperadas, y los serviles 
s i  aun tienen ya valor pata mentir. Les guardias dispersos, con que ayer 
querían asustarnos, van llegando poco á poco, y solo se espera para que 
lo hagan todos el que puedan saber que se les perdonará la vida. Queda­
ban tuJavia algunos en el lugar de Pcguctiuos, pueldo de los mas-encum­
brados de la sierra del Escorial, que van abandonando á propoteion que' 
llegan á sus oidos palabras de paz.

En una palabra hemos triunfado, y no tememos que la memoria da 
nuestro triuuro se mezcle jamas con niaguii séntiraicnto. Na cciebramos U 
victoria de ningún partido , sino la de la nac¡oa.„

Barcelona ly  de ju lio  de 1822. =  Vicente Sancbo.

Comandancia general del 
E l  Eseme. Sr. secretario del 

despacho de la guerra me dice con 
fecha  12 del actual lo ^ue si%ue : 

„A un que S. M. está persuadido 
de que V. S. en cumplimiento de la 
circular de este mes, le habrá da­
do la debida publicidad al victorio­
so triunfo de la causa de la patria 
en esta capital el d ia y , sin embargo 
«1 Rey me manda prevenir a V. S. que 
aprovechaudosc de aquella üccitiva' 
y satisfactoria circuiistancii, haga 
un manifiesto circular á los pueblos 
insurreccionados dcl distrito militar 
de su cfltgo, en qnc les haga ver 
que desde aquel venturoso dia de 
gloria para las armas nacionales, so­
lo quedan en insurrección las cua­
tro provincias <lc la antigua Catalu­
ña ; piuvincias que son víctima y 
podrán acabar por ser presa de la 
ambición estrangera j al peso que son 

jíl juguete del interior̂

séptimo distrito militar.
Lo Exem . S r . Secrctari del Ees^ 

patx de la Guerra me diu ab fetxa  
13 del actual lo seguent:

„Encara que S. M. está per-' 
suadit de que V. S. en cumplimcnt 
de la circular de est m es, haurá do­
nar la deguda puhdicitat al triiimfo 
victotios (le la causa de la Patria ca 
aquesta capital el dia y , me mana 
lo Rey previnguia á V . S. fpie apro- 
fitant aquella decisiva y fiaiisfactoria 
circunstancia dirigesquía un manifest 
ais poblcs insurreccioiiats de aqueix 
districte militar tentlos veurer que 
desde aqucll ditxos dia do gloria per 
las armas naciunals, sois quedan en 
insurrccciíl las ciiaire provincias de 
la antigua Cataluña; provincias que 
son victima y podrán acabar sont 
•presa de la amhit'iú estrangera; al 
pas que son la joguina del fanatismc 
interior, quant tal vegada son las que 
deuhfit espeiai los luajors veatatge*

cnand< 
espera 
coastit 
por U 
dad p 
por en 
están
neccsi
hijos 
dicha 
tívo 
videm 
los C:
CODOC
á disi 
nales 
oídas 
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táp
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cnanío ípJtia* *on lis  qoc debett 
eip^rar (M»yotes ventaja* de régimcQ 
coflstituuioaal: que S. M. recibirá 
par liltima voz con brazos de pie­
dad paternal á lo* que estraviadoa 
por errore» ea que se les ha hecho caer 
oslan deitrozando i  la patria que 
necesita de la unión de todos sus 
hijos para asegurar por siempre su 
dicha y prosperidad. Con este mo­
tivo V . S. deberá dictar sus pto- 
videuoias pata facilitar la acojida de 
los estravisidua , que no duda S. M. 
conocerán su error y se presentarán 
á disfrutar de las benéficas y pater­
nales mitas del R e y , de cuya real 
orden lo digo á V . S. para su in­
teligencia y cumplimiento.j,

M e apresuro á hacer notoria 
tsta benéfica resolución de S . M . 
para (fue los incautos de tfuieiies 
le vale la infame, seducción para 
difundir en los pueblos el roht>, el 
estrago y  lo- muerte , no desoigan 
la voz. de la piedad ijue por úl­
tima vez los llama á un sincero 
arrepeniíw'ew*’  error. Fuer-,
tes divisiones de tropas permanen­
te , y  de Jtiillcia activa y  local 
marcharán con la velocidad dsl ra­
yo á efterminar las gavillas de ihi~ 
sos y  malvadas tjue persistan en el 
crimen de rebeldía á las leyes. 
Los delincuentes perecerán al gol­
pe terrible de las armas naciona­
les , y  en sus esposas , hijos, pa­
dres y  hermanos , solo dejarán vin- 
cubidos el dolor , el luto y la mi­
seria. ] Hombres incautos , desgra-

del sisfema cottílítnclonal: que S. M- 
rcbtá per última vegada ab bracos 
de. pietat paternal, ala que estraviaia 
per errors en ;qne seis ha fet caurec 
están dcsltozant la patria que te ne- 
cessitat de la unió de tots los seu» 
filis per asegurar per sempre la sua 
ditra y prosperitit: ab aquesl raotui 
deutá- V. S. dictar sas providencias 
per lacilitar lo aculliment deis es- 
traviats, que no dupta S. M. con^ 
serán lo seu citot y se presentará* 
á disfrutar de las benéficas y pater- 
nals miras del Rey , de ordre del 
qual ho comunico á V. S. per sa in- 
t^igencia y curapliment.”

ciadamtnte arnbatados del seno de 
la paz ! volved luego á vuestras ca­
sas : acudid « l'.s Oefes militares^ 
y ú las Autoridades civiles , para 
obtener el indulto que la ley os con- 
etde. Abandonad esas hordas de se­
res detestables , capitaneadas por es- 
tiipidos , indignos y perversos , que 
ó se fugaron de las cárceles en que 
sus misrnis delitos los su-nieran, 6 
«o tienen ninguna virtud que los 
haga dignos de vivir en la socie­
dad. E l Rey constitucional cuenta

M e apresuro á fe r  notoria esfm 
benéfica resaludó de S . M . pera que 
los tncaufos , deis quals se val l» 
infame seducció pera difundir en lo*, 
pables lo robo., lo estrago.y la mort, 
no desoyguian la veu de la  pietút. 
que per última vegada los crida d 
un sincero arrepentiinent de soa 
error: crescudas diuisions de tropa 
pcrmaneiií y  de miUcin acfi'on y  
¡ocal, marxarán ah la velocitat tul 
llamp á exterminar las quadrillas
de ilusos y  malvats que perseveria n
en lo crimen de rebeldía á las liéis. 
Los delincuents oeaiaríf’? al cop ter­
rible de las armas nacionals y  sob 
deixardn t*inculats lo dolor» lo dol 
y  la miseria en sas esposas , filis, 
pares y  germans. ¡ líomens incautos 
arrebatats de.'¡graciadament del seno 
de la pau ! Torneu luego á vostras 
casas: presentauvos ais gifes militars 
y  á las autoritats civils per obtenir. 
lo indult que la Uey vos concetidx. 
Abnndoneu eixas quadrillas de sers 
detastahles capitanejadas per estúpi­
dos, indignes y  perversos que, é fü g i-  
ren de las presons en que sos delicies 
los sepultaren, tS no tenen ninguna t-ir- 
tuí que los fiada dignes de in'urcr en 
la societat. L o  Rey constitucional,- 
mira com la afUcció mes terrible pep 
son cor, que aJguns vandolers insti­
gáis per pérfidos min.ítr 'e .Id/ana^
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como la afticcion mas ten-ibh pa'rá 
3U corazón , el que unos pocos ban­
didos , instigados por pérfidos mi­
nistros del fanatismo y  de la bar- 
iárie  , invoquen su. augusto nombre 
para seducir á los ciudadanos sen­
cillos , y  sublevarse contra las le­
yes que solemnemente ha jurado. No 
deis crédito á las voces que esparce 
la malicia: el Rey no ha tenida- 
jamas ¡a libertad de que ahora go-. 
xa Su grandioso trono está soste­
nido por la mas acendrada lealtad., 
por el mas virtuoso patriotismo. Co­
locado en la alta esfera de la in­
violabilidad., se halla revestido . con 
la sublime y esiiusiva atribución de 
dispensar el bien «' sus súbditos P a ­
só felizmente aquel tiempo en que 
se procuraba hacer odioso el augus­
to nombre del Monarca , con actos 
de arbitrariedad é injusticia.

Volved , en fin  , hombres sedu­
cidos á vuestros hogares : en ellos 
tendréis la protección de las leyes, 
pero si pasado el termino de ocho 
dias permanecéis entre las banda­
das de facciosos , sereis victimas de 
vuestra obstinación, aunque se os en­
cuentre desarmados.

Barcelona i-p de julio de 1822.
FrancUc*

tisme fie la barbarie , 'invoquian 
ion nom august per seducir a h  í ju -  
tadans sensills . y  sublevarse contra 

Uep-s que solemnement ha jurat. 
N o deneu pues credit if  las veiís que 
¿•.•̂ pargeÍT la malicia : lo R ey  ja  
may hfl tingue la Ilihertat de que 
ara gosa. Son trono grandids estd 
sosíingut per la mes aseiulrada lUat- 
tat, y  per lo patriotisme -mes virtuós. 
Colocateti la alta esfera de la iiivic- 
lahilitat, se trola revestit ab la .mhli- 
me y  esclusiva atrilmció de di.'peiisar 
tot lo be posible á  sos siilxUts. í'ciisment 
ha pnssae aquell tempe en que se pro- 
duraba fe r  odiiSs nom augustdcl 
M onarca, ab aetes Je arbUrari.nat 
é injusticia. '

Tornen , en fin , homens seduits, 
(S vustras casas : en ellas findreU la 
protecció de las Ileys ; pero si passal 
lo termini de vuit dias permaneixeu 
entre las quadrillas de facciosos, 
sereu victimas de vosirv obstinació) 
encara que se vos irobia desarmats.

Barcelona 17 de juliol de 1823. 
Ferraz.

De los 10,000 rs. vn. que c od  una lura reniitíú D. J. de Bringas
vecino de Madrid para oueilio de los pítriotrs <le Cataluña , ha dis*

(puesto el SuTor Gefc jioli'tico de esta provincia qoe se entreguen
3000 reales para los milicianos y defensores de li;ancs , 36o al
eapitan Pinadella y otros individuos de la milicia de Oiot ex­
patriados de su pueblo i aooo á los patriotas que mas hayan padecido 
por la entrada de los facciosos en aquella villa ; y 2000 i  las viudas 
é hijos pobres de los milicianos voluntarios de Igualada , Capellades y 
üanta Colonia de Queralt , que perecieron en el Campo del honor en 
la acción del 12 de mayo último.

E l Sr. Gefc político de esta provincia ha dispuesto, que la multado 
loott que el comandante de las compañías de Canarias situadas en Ls- 
parragueta , ha exigido del Alcalde constitucional del Bruoh, por ao ha- 
kerle° dado los avisos oportunos ; se empleen para la asÍElcDcia y cu­
ración de los dos individuos de aquella tropa que fudcon heridos en 
la  acción que tuvo en aqmd punto al acompañar al correo, y que el 
sobrante de la multa se distribuya á los sollados de las citadas com-

gimie 
junio 
de (

paaias.
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s.

de

-n^minon Díaz cabo i.* de la i.» compañía del regimiento caballe­
ría del Rey i.® de coraccroa , y autorizado por la ordenanza 6®»“ ®

S ' i S í ' É ? - D s
¡ir/n T o  r C o i^ c e r u s  dc.tinado

£ ‘V e ^ " r a - ' f i * c r e l ' c a í E : : ¿ .  Francisco W e rlin o ia . ayudante del

" ^ C e n lL o r d o y ^ l^  |e^nte“ c 1 r - % Í Í b S . d r e 1 u ;
lia la senienaia del tenor ® " g p ^ n d i d o .  coa

banca y ° ■ ,.£, Ibañcz V Felipe Sorolla, eo aten-ñalatt las leyes del remo , a Fran<.isco Ibancz , y I _

H l £ ? í g í é ? t ? = S r S
” n !:  b -
Cipriano P,los pues siento s L l U  y
lo pedia imponérseles la del pres dio , fu m naaa ^^acepto in-
Francisco Ibañcz , por cuatro reglas de «e
tergiversaMcs , que persuaden , n"® « hasta la que señalan las le - ,
esiicndc mas allá de los 19 y  ̂ Oue la csccpcion de la ordenMzi y
yes del Reyno , como iiin i .  ^  ' i-n.taiecen la regla genera! del
de la ley orgánica dcl J a i.L o s , estando ifmitaJa aquella
benebcio de a nicnot edad d penal y odioso debo iestringii>
esecpcion a los mihiares. 2. '  ^  personas de los paisanos
s o , por cuya rc-ta q“  L d o  la ley no distin-
la misma osccp. Kin de los „  nu derogdndoso ni limi-
guc, tampoco del 2G y ’J  de abril dol año prósimo
tanJüso en las marcial y penal üei 20 y „  - . . . qs , nuedan en su
pasado , el licmpo de la menor c ai , F «Hog Y  4 * Glue co
L . , „  ;  , i6 . ,  la. i . , c .  ,1«. R - 0  -

d .c c „ ,  y . . . y  /  u 1 " .M  »1U .«
perderse de vista , que uua cosa es competer a la j  ______

Ayuntamiento de Madrid
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el conocioiieato de las cantas de facciosos paítanos , en los casos qne 
prescribe la citada ley marcial dcl 26 de abril, y otra la ley á que de­
ben arreglarse las sentencias, que no es la ordenanza militar , sino la 
ley penal del a b , común á los juzgados militares , y á los de la ju- 
risdicei'io ordinaria ; de lo contrario resultaría el absurdo que una mis* 
ina clase de delitos y personas, sccian juzgadas, y sentenciados por di- 
ferent'.'S penas , contra otra regla de derecho y todo un ti'tulo del có­
digo común.

Y  absteniéndome de otras reflexiones, pues para salsrar mi concicn* 
cía me parecen bastantes las insinuadas , considero iadispcnsahle , que 
antes de ejecutar la sentencia de muerte contra Guimerá, L e iii  y  Palos, 
conviene remitir el procese al tribunal especial de Guerra y Marina, y 
elevar una consulta sobre la du la , también insinuada , da la menor 
edad de los paisanos , á Gn de evitar el daño , tan funesto y traacen- 
dental, de componerse las gavillas de facciosos , de estas leales y be­
neméritas provincias y 7.  ̂ distrito m ilitar, de gran número de jóvenes 
ilusos de menor edad. = Antonio Abada!.

Barcelona i 3 de julio de id za . Me conformo , y  ejecútese la sen­
tencia del consejo , escepto en cuanto a Felipe Guimera, Vicente Lexá 
y  Cipriano Palos , acerca los cuales estiéudasc por el auditor de la cónsul* 
ta que propone en el precedente dictamen , pasándole este proceso des­
pués de la ejecución d é la  sentencia en la parte aprobada = Ferraz.

En la plaza de Barcelona á diez y seis dias del mes de julio de di­
cho año, yo el infrascripto escribano doy fé , Que en virtud de la sen­
tencia de ser pasados por las armas , dada por el consejo de guerra per* 
maneóte, á los facciosos Joscf BeLtran, Salvador Fernús, Juan Ibauez, 
Pascual Vcl , Francisco Gabanes , y Manuel Alixandre, y aprobada por
e l Esemo. Sr. Comandante general de este 7.° distrito, se Ies condu*
jo  en buena custodia en dicho día, i  la esplanada de la parte de afue­
ra de la Ciudadcla de esta plaza , en donde citaban formadas las tro­
pas-, para la eejoucion de la sentencia , y habiéndose publicado el ban­
do por el sargento mayor de esta plaza , según previene S. M. consti­
tucional , en la ordenanza general del ejército , puestos á los reos de ro­
dillas delante de las banderas , y leiduse por m f, la sentencia en alta 
Toz se pasó por has armas á dichos facciosos , Joscf Beitrau , Salvador 
Fernús , Juan Ibailez , Pascual V e l, Francisco C abaaci, y Maauel A li- 
zandre; en cumplimiento de ella, á las siete de la mañana del referido día 
delante de cuyos cadáveres desGlaron en coluna inmediatamente las tro­
pas que se hallaban picsm tes y en seguida los llevaton al cementerio, 
donde quedan enterrados ; y para que conste per diligencia lo Gemú di­
cho Sr. con el presente escribano =  Ante mfx Domingo Díaz. = Weedinois

Regimiento del R e y  i . “ de Ceraeeros. — ~Esc\taÍfQn en persecución de 
Jacciasos,

Relación de los facciosos aprendidos con las armas en la mane, en 
la acción que tuvo este escuadrón con ellos cu los cerros de Santa 
Bárbara.
F^ombret. Pueblos. Provincias,

Cipriano Palos............  Moreda..........................  Valencia.
Felipe Guimerá...........  Id .................................... I d ...........
Josef Beltiáa.........' O r t a . . . . ^ ............................  Cataluña

Salvad 
Franci 
Juan ] 
Pas. U' 
Felipe 
Vicent 
Ftacc 
Ma. ui 

Vi 
Werd 

C. 
ha se 
ral V 
te. ^ 
de 1
por
Clé’ i

maní
gimi
plaz
W e
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Salvaler F e m d * .. . . .  U ...................................  ................................
Francisco IbaSez.........  Valencia......................... Valencia..............................
Juan Ibafiei ...............  ........................................ _ ......................
Pas.unl V c l ..................  ülJpcooa......................  ...............................
Felipe S u ro lli.............  I.a-Mata........................  Valencia...............................
Vicente L e ix i............... El Ma»-le Barberan*.. Cataluña...............................
Fraociaco Cabana.........  La Calera......................  T  ‘ 1...............................*
Ha uel Allxanire........ Venicarid.................. ' I V ‘¡ l l l n i V z -

Vinaroa la  de junio de i3 aa. =  Damiani. =  Eacopia. _  Dommso D ía z -  

Wctdiiioia.

ha
Con ferha lo  del corriente ha dirigido el ®
lentenünüo á loa dichos facriosoa , al Esceno. St. f  

ral de este 7.<' distrito , un ofldo qna entre otras cesrfs 
te =  Eacmo Sr. =  Sé ha bien persuadido el Consejo por d  resultado
de la causa de los i i  faccioso^ aprendidos ^
por el regimiente del Rey i.» de Coraceros, J . f S
Glé igos y Frailes, y  advertidos por estos, que no
nue lo . L o n tra se n  con la. arma, en la m ano, no sulnrian «>-
Juna , pues que se había impuesto solo para los últimos i
Sideración ha parecido al Consejo , hacer ,
seria conveniente se hiciese una proclama fen «talan M rM í,
do entender al pueblo, 6 i  los seducidos . que le.
lo. mbmo. , como i  los cabecillas U pena de muerte .
facción, con armas, é sin ellas , l aque
josiicia. de los pueblos con una severa responseb.lidtul ‘‘ f  ^
l o , no seria indtil ni sopcrllno el que se diese el
á las tropas paca qne las fijasen á su tránsito, en atención que el re 
petido recuerdo de la pena , contiene al delincuente.

 ̂ Y  para que conste donde e n venga, doy las h« r Z
mandato del capitán D. Francisco W e rlio o is ,
gimiento, jurz flsca de esta « u s a . firmé iguaménte dicho S r e ^
plaza de Barcelona i  i6  de julio de ,8aa. =  Domingo Díaz. -  írancisvo 
Weidiuois.

A R T Í C U t O  COMUNICADO.

Sr. Editor : Nada hay mas triste j ara el hombre filántropo >
presenciar el fum sto cuadro de la guerra civil , que va
L o u o s  sus deplorahics escenas. Esta y ' ‘ ' V ^  o 1 T
ajer por I. ma.un. , ruando desde la trai^UMdad de o.i
ceifit de la muclie >umbte que corria a ver la semencia de los
el estrépito do las cajas militares, j Es (.osibie , decía yo ** «’>*
que en un país tan pacífico como el de Cataluña el fauntismo , ?
m\\ otras causas nos hayan reducido al extremo de l.ahcr
sangre de nuestros hnmanos , de unos hombres que acaso creje o. hace.
un obsequio á Dios y á la patria a! emi nnar las armas tra tn c  ? i La
mcntabls ceguera ¡ ¿Y no me seiá permitido compadecerme por un monunto
de su infausta suerte ? , ¿ i

Esta idea dispertó en mi otra que hará eternamente honor  ̂
dad y beneficencia de las Cotus del «no i S a i .  La sedición de « « lu o  en 
h s  Castillas hizo necesaria la jTomulgacion de la ley marcial de >7 de abril, 
ley  severa , pero oportuna en aquellas cireunstannas. Pero luego a rendí 
«on de le í  de SalTatiena , en etecido aumero , h u b i » g _ E m e n u ^ ^
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hubiesen sido juiáilos por dicha ley , el horroroso especiáculo de un» car­
nicería ó matanra que repruebaq las oaciones civilizadas y la filosofía del 
sig,lo. Consultada! , pues , las Cortes sobre aquel caso , y animadas de loa 
mas puros y generosos sentimientos. dictaron la memorable amnistía dicha 
de. ¿’a/víiíterra y que después se hizoi extensiva á todo el reino ( a ella 
debjá la vida el ingrato y pétiidti Bcsiicres) , e» cuya ley se fijaron las 
j;^rsonas qije por su clase , grado.,, .instruccioa y otras cnaüdados nieteeíc- 
sen todo.el rigor de la ley , al p?so que, por su art. 3.® se csceptuaron de 
ella todos aquellos , cuya ^ignqraori i  ̂ rusliciJa l y miseria hiciesen pre­
sumir que habían sido miserables víctima* de la seducción.

Aplicando estas cofl^xiones o! caso que nos ô rupa , y» deseo 8 il)cc si 
los facciosos sentenciados ayer estaban á no comprendidos en los dos pri - 
meros artículos d.e la ley de Salvatierra ,  ó .bien lo estaban en el G.® To 
no dudo un momento de la rectitud del tribunal . y de la ilustración de 
todos los que bao in t̂ervenido en esta causa ; pero me queda a mi «1 
escrúpulo (que nadie me ha resuelto aun) de si deben ser juagados mili­
tarmente por la ley de ty de abril todos los facciosos , sean de la 
clase que fueren , que se cojan con las armas cu la mano , i  pesar do 
Jas amuislias de Salvatierra , hecha esiensiva después. Yo bien veo que 
asi lo asegura en su bando de ayer el señor Gcfe político; per», aun­
que conozco y respeto mucho su ilustración , no me da allí razón que 
me satisfaga ; y  (debo confesarlo , aunque se atribuya á debilidad^ soy 
muy avaro de la sanjie humana , y  mas , si es de españoles , y ja­
mas me olvido de aquella sabia maxima : Nulla wiquam in marta ho- 
mir.is cunctutio langa esc. Tampoco soy de aquellos que opiuaii que las 
revoluciones se han de cimentar con sangre : al conlraijp pienso que, 
nunca se ha de verter sino la indispensable y precisa para no debilitar- 
demasiado al cuerpo político , en lugar de curarlo. Pieitio iUmhi'‘n qaftj 
jamas coavictie ncortamluar .al pueblo á presenciar espectáculos saugticnUis, 
porque si ai principio los mira con horror, luego los contempla con in­
diferencia , y  al fin so complace de ellos , y entonces , adiós toda iporaJi iad, 
prescindiendo aun de Jas represalias crueles que picklsce la irritación de 
los pat'i Ies , como ensena la historia.

Deseo ardientemente señor editor , que otro mas ilostrado que yo disipe 
mis du las , lo que agradecerá infinito =  Un Ciudadano tensihU.

Embarcaciones venidas al puerto el dia de ayet. Españoles^
De Camarinas , Muros y Algeciras en 35 dias , el herganlio San Josefy 

la Virgen , de 5 o fondadas , su espitan D. Pedro González , con trigo y 
maiz a O. Fr.rncisco Porcada y Ribas. =  De Torrevieja , Peñísc;ula y Saluo 
en 9 dias , el laúd San Antonio , de ly  toneladas , su patrón Joicf DarJer, 
cou cebada de su cuenta. ::: De Bayona y Cádiz eii 2 i dias, el bergantín- 
goleta nuestra Señora de Africa , de 35 tonela-las , su capitán D. Santiago 
Fernandez David , con maiz a D. Miguel Pascual. =  De Santander y Alican­
te «n 36 dias , el berg.iuíin San Joscf, de t o o  toneladas , su c.ipican don 
Nicolás de Arana , coa triga y harina á D. Francisco Porcada y Ribos.
Dos laudes do San Feliu non carbón.

Fiesta. Mañana en la iglesia del seminario se celehr.irá la ficiia de San 
Vicente do Paul , fund.-idor de la Congregaciuu de la Misión , y predicará el 
Dr. D. Cristóbal Maná.

Teatro. Hoy se ejecutará la farsa Voccasione f á  il lacio , i  la que pre  ̂
cederá la jocosa petipieza española titulada la Casualidad á inedia noche.

En la imprenta de la Viuda á Hijos de D. Antonio Brosi.
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SUPLEMENTO
A L  D I A R I O  D E  B A R C E L O N A

P K t  JOEVBS l 8  BE JOMO DB 1 8 2 * .

d t  Córdovat

d e s a h o g o s

le

m

De un amigo,  a m t e  de su ^oria y  eterna meniena.

Anchado en copioso y profundo raudal de dolor y  llanto por la pre-

Jeriodico los detalles de las gloriosas acciones de

^=d“ í
encomios; ya que oli-os varones han sido leconenaaio 
de virtud para ‘ la esi«cie humana , ixij cuyo ^
noso V existencia: seáme permitido trasladai a . fi u

S : ' r d l r i ¡ ; ^ j ; r “ r o t r . ; m i h : o u ; l t t . s  ocula,e¡TP. setu . soMu .  p M p i o  rf dia
*  nm-Mva salida de esta de ü c v m  q,te fu e  el M J

."fe. I V  -lo e,t todas direcciones: en esta accon como en todas las
e.
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mas manifestó nü idolatrado compañero don Juan Antonio de 
Prat y  de Miralles un celo ardiente por distinguirse y  dar á co­
nocer sus deseos por el bien de la JSacion: permanecimos en 
dicha población hasta el siguiente dia d las cuatro de la tarde 
que sabedores se hablan reunido ,  nos dirijimos d Toldera donde 
hicimos un pequeño descanso 3 y  d las dos de la mañana del 
aS continuamos nue^tio movimiento con dirección d ¿>ta. Colo­
ma de Farnes. E n  este pueblo nos alojamos 3 y  d pocos ins­
tantes de habernos entregado al reposo {que serian las diez y  
media de la mañana) olmos tocar generala: inmediatamente de 

form ar las compañías en la calle ,  empezaron d hacernos fuego  
desde una altura que nos domiimba. E l  subteniente de la com­
pañía de cazadores de Córdova D. Juan Mecía salió con mus 
guerrilla de veinte hombres d tomar posición inmediata y  sobre 
el frente de donde nos dirijian sus fuegos los facciosos. A  po­
co rato dispuso el coronel Colubit comandante de la caluña 3 que 
el capitán D . Cristóbal T ayll con el resto de la compañía que 
eran otros veinte hombres en los cuales estaba el espresado don 
Juan Antonio P ra t,  se estendiese en guerrilla sobre la dere­
cha para cubrir aquel flanco habiendo pernumecido inmóbiles 
en las '^referidas posiciones con un fuego bastante vivo hasta 
cerca de las cinco de la tarde en que el subteniente Mecia con 
la gente que tenia d sus órdenes y  varias partidas del regimien­
to de A raron, Barbastro y  Resguardo militar, atacaron con re­
solución d los facciosos del fren te que eran los de Mn. Antx)n, 
d los que desalojaron y  persiguieron por espacio de una hor<̂  
Interin practicaba el subteniente Mecia este movimiento, y  el res­
to de la caluña tomaba posieion en una altura, salieron T ayll 
y  el desgraciado Prat d hacer un reconocimiento sobre varias 
colunitas de la gavilla de Misas que se dejaron ver por el 
flanco derecho ;  lo cual ejecutado con la mas prolija detención, 
m(mdó el coronel que conservasen la misma posición y  que­
dasen de abanzada. E n  esta atención se adelantó nuestro des­
graciado compañero d unos trescientos pasos sobre una loma 
que descubría el camino de Angles d bastante distancia ,  con la 
mitad de la gente ,  quedando la restante con Tayll en la abali­
zada principal: entre q y  \o de la noche fueron las dos abalizadas 
atacadas por una orda de mas de doscientos hombres,  los que con 
el conocimiento practico que tienen del terreno casi lograron en­
volverlas. Apesar del crecido número de facciosos y  la poca fu e r ­
za de que constaban nuestras uhanzadas ,  se sostuvieron algún 
tiempo 3 y  replegdndose el desgraciado Prat sobre la posición de 
T a y ll, recibió el golpe mortal que nos ha dejado sin consuelo.

A  la alarma de los tiros que justutacnte llegó el sublenienle M e­

cía 3
d reí 
en et 
reun
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da  ,  se h  mandó que con la gente que tema d sus ordenes fu ese  
d reforsur cmuellu posición ó bien tomarla si esUiha ocupada ,  /  

el camino encentro al capiUui la y l l  aue venia derrotado, ^  
reunido con Jtícchi,  volvieron d ocupar la postaon.s> ^

¡Joor y gnlilud eterna le es debida o malliadado jo\en, por es­
ta JNaciuu/cíyos derechos has defendido, hasta sacnUcar tu propio 
ser A  lamaíio saciihcio delien la conservación de su vida el capiUa 
de tu propia conipaiha v  los demas individuos que en los dos pues­
tos avaliza los esuUis á sus drdenes. Imitealus
L  iiili-eoidcz V bizarría del genio marcial, de que has dado lan e- 

robusto b^azo ya uo lucirá en los
i  que principiabas salir con tu maestro y  competidores de “
síTua aplicación a las  malemálicas y  física en las horas l>trcs cid se^ 

vicio .!o será ya mas admirada de sus dignos profesores Cormano y  
\ieu ’ ni envidiada de tus condiscípulos. La iuvciilud toda, ha peidi- 
di en e S r  modelo de ca.ulidéz, alabilidad y  demas virtudes 
con que te «“ alteaste el aprecio y  amor de cuantos te trataban, Ilon- 
ren pues tus^diSos padres y  hermanos, los amigos y  la patria en e- 
ra" lus c S L f y  lío se ajarte de nuestra memoria tu envidiable
conducta ciisliana, plitica y  miiiUr.

A D IC IO N .

E „ « p e ü d . veces “

S r ' y  erae“ uog^S™  mis,no. y  en bien del ejército pennhase- 
dolor, y  euaeiJiub concluir con las siguientes reflecciones.

Ju ila ,es destincr en las

c X r V ' i a  Uc " o U e X  en

la peo,,,. ' “y  “ y X  e,| caliclaJ de avluaaJa, prnc™ q ™ F fJaron os veinte hombres solo cu cam a ex,, h dicha fuer-
los ,,ei.,cipios sentados debía queda,■ un solo of.c, con _

l I ^ ^ S ' X p I S S ^ l S s X T ^ e c c i J t  de que las c S c . , .-
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•íanaas, y  la topografía de la posición esijian <̂ ie i  pesar de la cor­
ta í'ueiza se empleasen en aquel, punto dos oliciales, en cuyo caso 
dire', que es preciso que se consuele mi dolor, con esa razón de 
convencimiento 5 mas üo [wdré menos de liacer la segunda reíleccion 
siguiente.

Una alanzada de tan corla fuerza, parece que exijia adelantar so­
lo á los tres cientos jasos, iiii pequeño destacanienlo de cuatro i  
seis hombres de observación (tiie fuese repelidaineuie vigilarlo de los 
dos oliciales: mas desprendiéndose el comandante principal de la avan­
zada , como se desprendió, de la mitad de toda su i'uei-za según re­
sulta del verídico anterior relato, que asi lo practico el capitán ¿no 
es esto lo niismo que renunciar tácitamente el gefe del puesto á la 
gloria de defender p>r sí la |>osicion, y  transmitirla á su inmediato 
subalterno, constituyendo á su frente un antemural de custodia propia? 
y  sino temiese que jwdrá decírseme no ser tal vez aplicable en es­
te caso la siguiente olxservacion, podria también no prescindirse de 
entrar en la diiinicion y  resolución de aquel problema que dos pues­
tos de igual fuerza disfwn.ible, según he oido á varios militares, el es­
píritu de la ordenanza parece estar concebido, «n que el oficial de 
mayor graduación debe procurar á ocupar el puesto de mas riesgo 
y  cuidado.

Mi imaginación se envuelve mas y  mas en un caos de aflicción: 
Sea permitido á m¡ duloi’ dejar estampadas las reflecciones espueslas 
que aunque escritas por hombre poco inteligente en la catrera mi­
litar, si tal vez ellas no se consideran del todo infundadas y  que 
en alguna ocasión pueden ser de conocida utilidad, haciendo abrir 
algún tanto los ojos á los gefes militares para arreglar sus procedi­
mientos en casos semejantes, me resignare aunr ûe dolorosamente, en 
que la suerte fatal de mi valiente y  adorado amigo ahorre otras víc­
timas que jwdrian ser .sacrilicadas en alguna ocasión ¡)or jioca pre­
visión de los que mandan.

O . X

1)

D.
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